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Vista la petición formulada por doña Maria '. de Gracia Piñero
Carrión, Profesora titular de Escuelas Universitarias, en el área de
conocimiento de «Didáctica de las Ciencias Sociales», en solicitud de
que se le reconozcan efectos retroactivos a su nombramiento, verificado
en virtud de pruebas de idoneidad" según propuesta de la correspon
diente Comisión, en segunda convocatoria;

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Didáctica de
las Ciencias Sociales», no habiendo sido propuesta por la Comisión
calificadora. Con posterioridad, y en virtud de recurso parcialmente
estimado,' la Comisión hubo de reunirse por seg\lnda vez y, como
consecuencia de la nueva calificación, la señora Piñero Carrión resultó
aprobada, siendo nombrada Profesora titular de Escuelas Universitarias
por Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción de 17 de diciembre de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
febrero de 1986);

Re, llt'mdo que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
peticion de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
ar r'l1:'1rios en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
r w 'es, que el nombramiento se demoró por causas ajenas a la misma,
f,;,O fUla no aplicación por la Comisión.de los criterios de valoración

,1 el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
1 reconsiderar los méritos aportados por la aspirante;

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
196¿ Le 30/1984, de 2 de agosto, de Medi~s de Reforma de la
Función; ública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pe11inente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento' son los de, la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrán otQrgarse
eficacia retroactiva a los actos cuando' se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto, y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de pruebas de
idoneidad del área de «Didáctica de las Ciencias Sociales» se produjo en
virtud de recurso parcialmenteestimado a la interes,ada, reconsiderando
su calificación con base en los méritos y aportaciones presentados para
la primera convocatoria; siendo evidente, pues, que los supuestos de
hecho ya existían en el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto
y ésta, por otra parte, no produce le~ión alguna a otros aspirantes; por
el contrario, de no accederse a la petición, se produciria una desigualdad
de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las
mismas pruebas, ya que la diferente fecha de las propuestas fue
motivada por una errónea aplicación de criterios por parte de la
Comisión y no imputable, en cambil?, a la peticionaria; , .

Considerando que, en consecuenC13, procede acceder a lo SOhCltado
y declarar el derecho de la peticionaria a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesora titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra parte, el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por doña
Maria de Gracia Piñero Camón y, consecuentemente, ampliar la

29461

29460 RESOLUClON de,U de diciembre de 1988, de la Secreta
ría de Estado deCJniversidades e Investigación, por la que
se conceden efectos retroactivos al nombramiento de doña
María de Gracia Piñero Cari'ión como Profesora titular de
Escuelas U'liversítarias,

Resolución de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de febrero de 1986), en el sentido de que su nombramiento de
Profesora titular de Escuelas Universitarias, en el área de «Didáctica de
las Ciencias Sociales», tenga efectos de la fecha en que fueron nombra
dos los aspirantes aprobados por la correspondiente Comisión, en
primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución de esta
Secretaría de Estado de 12 de diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de enero de 1985).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1988.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 2 de marzo de 1988), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 20 de diciembre de 1988 por la que se resuelve
el concurso para la provisión de puestos de trabajo, vacantes
en e/Instituto Nacional de Empleo, de este Departamento.

Por Orden de 12 de mayo de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» de
11 de junio), se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de ~rabajo vacantes en el Instituto Nacional de Empleo (INEM),
correspqndlentes a los grupos A, B, C Y D. ,.

De acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la citada Orden
ya la vista de las evaluaciones que constane~rlásactas levantadas po;
la Comisión de Valoración,-

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuestQ:. '

Primero.~Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo
adjunto a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-Declarar desiertos los puestos números: 101-2, 201-1,
102-2,202-1,203-1, 104-4,204-3, 105-1, 106c l, 107-1, 109-3, 110-2 (2),
211-1, 113-2,214-1, 115-2 (2), 215-1, 117-2 (2), 218-1, 120-4, 220-1,
220-2,220-3, 220-5, 121-2, 223-1, 223-2, 223-3, 223-4, 125-2, 225-1,
127-3, 228-3, 228c4, 229-2, 131-2, 132-1 (3), 232-2, 135-1 (2), 136-1,
236-2, 236-3, 138-2 (3), 238-3,238-4, 239-1, 141-4, 241-2, 24b3,
143-1 (3),243-2, 244-2, 246-1, 246-2, 246-3, 246-4, 248-1, 250':1, 251 c l
y 252-1, de acuerdo Con la propuesta de la Comisión de Valoración.

Te.teero.-Losinteresádos deberán tomar posesión del nuevo destino
obtemdo, en el plazo de tres días, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad. El plazo de tO)11a de posesión
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes ,a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín OfiCial del Estado». Si la resolución del
concurso comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde la fecha de la resolución de dicho
reingreso.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de_reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

, Ilmo., Sr. Director general de Personal.
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DE
ORDEN

PUESTO DE TRABAJO

DIRECCION PROVUCIAL ALAVA

101-2 Letrado

DIRECCION PROVINCIAL ALftERIA

4 letrado

4 letrado

2 Director Ofi~ina de flllple·o 21

3 üi:..::-I."· eficina de Eap1ee 3!

1 ,I')irp.:t nr Centro Fijo

DIRECCIOI I'ROtllCIAL AVlLA

1 letrado "

DIRECCIOI PROVIICIALBADAJOZ

1 Letrado

il~¡<Ct¡OI PROVlICIALBALEARES

1 letrado

DIRECCIOIPROVINCIAL· BURGOS

3 Letrado

2 Dir.ector Oficina ~e Empleo l'

1 Director" Centro Fijó'

DIRECCIDI PROVINCIAL CACERES

2 'letrado

2 letrado

1 Director Centr'o, Fijo

DIRECCIOI PROtllCUL CADIZ

1 Dire.ctor Oficina:de Eap1eo 3~

DIRECCIOI PROVINCIAL C. REAL

2 Letrado

DIRECCIOI PROVIICI.... CORDOBA
.

1 Director -Oficín. de Eap,leo ,2'

DIRECCIOI PROVIICIAL lA CORUIiA

.letrado

letrado

Di-rector Oficina de. [ ..pIeo lt

DIRECCIOI PROVINCIAL GEROIA

Letrado

letrado

Director \-,...1tr. Fijo

DIRECCIOI PROVIICIAL GRAIADA

Director Oficina de Empleo 2!

DIRECCIOI PROVlICIAL GUADALAJA A

Director Centro Fijo

214-

211-

nO
no
310-

109~

209

309.-

IU7-

105-

n3-

106-

104

104

204

204~

304-

102-2 L.trado

202-1 Director Oficina d,e "Empleo 3i!

101-2 Letrado

201-1 Oirector Oficin~ de Empleo 11

DIRECCION PROVINCIAl. ALBACETE

DIRECCION PROVINCIAL ALICANTE

218-1

115-2

115-2

215-1

117-2

117-2

31 7-í

319-1
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N~ •
PUESTO DE COMPLEMENIO LOCAL lDAO PROCEDENCIATRA6AJO NIVELDE ESPECIFICO o APELL 100S y NONBRE N.R.P. RUPU

OROEN PROVINCTA ORGANISKO LOCALIDAD NIVEL

DIRECCIOR PROVIRCIAL GUIPUZCOA

120-4 letrado 19 230.760 S. Sebastián Desierta

220-1 Director Oficina de Ellpleo l' 20 164.748 S. Sebastián Desierta

220-2 Director Oficina de Elllpleo 2' lB 164.746 Mondragón Desierta

220-3 Director Oficina de Empleo 3' 16 V. Ordicia Desierta

220-5 Director Oficina de E.pIeo 3' 16 Zu.árraga Desierta

DIRECCION PROVINCIAL HUElVA I •21-2 Letrado 19 230'.7BO Huelva Desierta

21-1 Director Oficina de Empleo 2ª 16 164.748 1. Cristina PEREl GOKEZ. Gui llerlllo 2969B584A6317 6 I.N.E.K. 1. Cristina 16

DIRECCION PROVINCIAL NUESCA

22-1 Director Centro Fijo 21 Huesca CLAVERIA SALCEDO, Manuel 1798768524A6316 8 1. N. E.N. Huesca 21

322-2 Director 'Centro Fijo 21 Fraga 8ENDICHO TORRES, José Kanuel 4084422046A6316 8 I.N.E.H. raga(Hue~ca) 21

DIRECCIOR PROVINCIAL JAEI
I,

23-1 Director Oficina. de Empleo 2' 18 164.748 Alcalá la Rea Desierta

I223-2 Oirect"or Oficina de Elllpleo 3' 16 -Hartos Desierta

23-3 Director Ofícina de Emp leo 3' 16 Alcaudete Desierta

23-4 Director Oficina de Empleo 3' 16 Mengibar Desierta

'DIRECCIOI PROVIICIAL LEDI

24-1 letrado 19 230.780 león CORRAL JUANES. RaDlónIde 1 7777250-57 A Mº . TRABAJO ' , 20
FOGASA

r·or~

D,R~~~¡OI ?ROVUCIAL LERIDA--- ..

125-2 lC'L,';¡,(,o,J 19

I
¿jU.76J rLérida I

D~sierta

25-1 Director Oficina de' E.pleo l' 20 164.748 lérida Desierta

Oi~~crjnN :'RDYINCIAl lUGO I I l I____o,

127-3 l~ ~1'~QV 19 230.7BJ lugo PEREZ VAZQUEZ, José Carlos T06PG05A1261 A Hº. TRABAJO u9° 20
FOGASA

127"3 letrado 19 230.7BO lugo Desierta

27-1 Director Oficina de Empleo 2ª 18 164.748 lugo MUÑOZ AyALA, Joaquf n l. TOBTR06AOD0137 C C.F.P .0. u9° 17
I.N.E.M. ,

327-2 Director Centro Fijo 21 lugo RIVERA ACOSIA, José Manuel TR8TR04AOO0450 B I.N.E.M. lU90 21

DIRECCION PRDVIICIAL ftADRIO

12B-5 Letrado 19' 230.780 ::Madrid CALLE GOKf2, Teresa 342456102 8 I.N.E.H. uadal aj ar'a 19

22B-3 Director Oficin'a de Ellpleo . 22 204.060 Madrid Desierta
(Especial)

228-4 Director Oficina de Empleo 3' 16 Pozuelo Desierta

32B-1 Director Centro Fijo 23 164.748 Madri d RICO GIL, Félix I08TROIAOOO123 A C.F .P.O. adrid 21
I.N.E.M.,

32B-2 Director Centro Fijo 23 164.748 Paracuellos FERNANDEZ RABAOE. Alfonso TOBTROIAOO0203 A DIR. PROVINe, addd 21
I.N.E.M.

DIRECCIDN PROVilCIAL "ALAGA

229-2 Director Oficina de Ellpleo 3' 16 Marbella Desierta t
I

329-1 Director Centro Fijo 23 164.748 Marbella FLORES SENil, Anto~io T08TR04A0785 B H. ESCUELA rarbella 22

I.N.E.M.

OIRECCION PROVINCIAL "URCIA

230-2 Director Oficina de Empleo 2' 18 164.748 Murcia ANDRES GARZARAN, Mª. Mercedes 42621929-02-A6317 O.E. LNoE.,,'¡ MU:'cia 16

330-1 Director Centro Fijo 23 164.748 Cartagena ROMERO GONZALEZ, Ramón 050976l446A6316 I.N.E.:L 1
21':artagena

OIRECCION PROVINCIAL NAVARRA

131-2 Letrado 19 230.780 Pamplona Desierta

331-1 Director Centro Fijo 21 Palllplona RAHIRE2 ARANA, José Javier 1782B47724A6303 I.N.E.M. Pamplona 22

DIRECCIDN PROVINCIAL DRENSE

, 32-1 LetrQJ~ 19 230.780 Orense Desierta

132,-1 l. ~. ~ 3..1" 19 2j0. hO Oreose DeSIerta
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N~ •
PUESTO OE TRA8AJO

COIIPLEIEITO LOCALIOAO PROCEDENCIA
NIVEl

DE E$I'ECIFlC9 • APEllloOS , HOIBRE N.R.P. RUPO
UROEN - PROVINCIA ORGAIISIO LOCAlIOAO NIVEL

-
I I

132-1 letrado i 19 230.180 Orense Desierta

232-2 Directo-,. Oficina de r.pIeo 3! 16 G. de U.ia ~sierta I
illRECCIOI PROVINCIAL LAS 1

PALIAS '.--
13S-1 Letrado 19 230.1BO Las Pal.as Desierta

135-1 Letrado 19 230.1BO las Pal.as Oederta

OIRECCIOI PROIINCIALPOIIEYElJ •

136-1 letrado 19 230.180 'igo Desierta

236-2 Director Oficina de E.ple"o 3! 16 Redo~dela· Desierta

236-3 Director Oficina; de E.p1eo 3' 16 Ca.badas Desierta

OIRECCIOI PilOVIICIAL SAlMAIC
, ,

Sala.anca331-1 Director Centro Fijo 21 Sala.anca RAlOS GARCIA, Jesús 10152~6551A6303 A I •••E.I. 22

OIRECCIOI PROVINCIAL IEI[RIFE

I
138-2 Letrado 19 230.180 S.C. Tenerife .Desierta

"

13B-2 letrado 19 230.180 S.C. Tenerife Desierta

138-2 Letrado 19 230.180 S.C. Tenerife Desierta

238-3 Director Oficina de. EMpleO 2' 18 S.C. Tenerife Desierta -

238-4 Director Oficina de E.p1eo 3' 16 Güiaar Desierta

LL'
.

33B-I Oirect..or Centro Fijo. 23 164.148 S..C. Tenerife 8ER.EJO ROL, JasE -. Luis' 0808056902A6316 8 I •••E.'. ;".,:-rife _ ?3

-
OIRECCIOI PROVINCIAL CAlIABRI

239-1 O,irector Oficina _de E.p-lto' 21 18 164.148 "aliaño Desierta -
-

OIRECCIOI PROVIICIAL !;[VIlLA

141-4 letrado 19 230.180 Sevilla Desierta i¡

?4I c .Z Oirec\.(;, ,:!f1.dna de- ~.pleo . 22 ,2~.060 c;evi 11a PEREZ OLIVA, Diego t081 R05l00l192 B O.E. I.I.E.I. Antequera 20

(Espe~iall i I I
(láh9a )

,
241-2 Oir~c tor Oficina de E.p1eo I(Espe~ial ) 22 204.060 S~villa Desierta

241-3 Oir':l..::J" O;,"idna de' E"pIeo 2' 18 ¡64.1~a P. Cazalla D~sierta

341-1 D;r .. rto" Centro Fijo 23 tE~. , ..1 Sevi lla IEN~=Z ~ARROSO, Juan Manuel 2821288035 A I.N.E.•• Sevi 11a n
.....

OIRECCIOI PROnNCIAL I ARRAGOIA

143-1 letrado 19 .230.180 "hrragona Desierta

143-1 letrado i9 230.180 Tarragona De'SÍerta

143-1 letrado 19 230.180 Tarragona Desierta

243-2 Director Oficina de Ellpleo U 20 164.148 ., farragona Desierta

OIRECCIOI PROnlCIAl TERUEl

144-1 letrado 19 230.180 Teruel QUINTANA PUE~IOlAS, José A. 11154288-46 8 I.N.E.I. Bilba. 19

244-2 pirector Ofieina d~ Ellpleo -JI 16 feruel Desierta

OIRECCIOI PROVINCIAL VALENCIA

246-1 Director Oficina de E.p1eo 21 18 164.148 CarIet Desierta

246-2 Director Oficina de E.pleo JI 16 Silla Desierta I
246-3 Director Oficina de E.pleo 3' 16 Meliana Desierta

246-~ Director Oficina de E.D1eO
(Especial ) 22 20~.060 torrente Oesierh .

246-5 Director Oficina de E.pIeo 21 18 164.148 Alacuas TÓRRES GASCO, J. "anue! T08TR05AOOI093 B 0.(. I. ••E.I. Valel)cia 11

246-6 Director Oficina de Empleo 22 204.060 Valencia APARICIO GOgZALEZ. Ana 19816633A6311 B O.L I ••• E.•• Ca'tarroja n
(Especial) (~"';lenci~~

0lRECCI01 PROVIICIAL VIlCAEA

I.N.~ ••• IBit.o"248-1 Director Oficina de E.pleo U 20 164.148 Bilbao ALCALOE 8ARQIU, fco. Javier 14813433-13A6311 B O.E. 21

248-1 Director Oficina de E.pleo 11 20 164.148 Baracaldo Desierta

OIRECCIOI PROVUCJAl ZARAGOZA I250-1 Director Oficina de Empleo 3ª 16 Cahta,ud Oesi~rta



BOE núm. 311 Miércoles 28 diciembr~ 1988 36365

Nº.
NIVEl

COMPLr",'.IO LOCALIDAD PROCEDENCIA
PI'~,)TnDE TRABAJO

DE ESPECIFICO o APEU 100S y NOMBRE N,R,P. RUPO
ORDEN PROVINCIA , ORGANISMO LOCALIDAD NIVEl

DERECCION PROVINCIAL nUTA

251-1 Direl.t_- ¡'ficina de Empleo 2ª 18 164.1_8 Ceuta D~sierta

OIRECCION PROVINCIAL NELIll.

Director Oficina de Empleo 3ª 16 fIlel i!la Desierta
252-1

29462

29464

29463

29465

29466

(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); artíql10 4 del Real Decreto
898/19~5, deJO de abril «<BoletínOficial delEstado» de 19 de junio),
y el artIcu~o 71 d~ 10sEstatut~s de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los n:fendos concursos y, en su virtud, nombrar
Profesores titúlares' de .' E.Scuelas .UIliversitarias en·· diferentes. áreas de
.conocimiento, cqnl()s emolumentos que según las disposiciones vigen
tes les correspondan, a los aspirantes que se relacionan á continuación:

Don Fernando Martín Alcázar, Profesor titular de Escuelas Universi
tarias. Area de con()cimiento. a la que corresponde: «EconomíaFinan~
ciera y Contabilidad». Departamento al que está, adscrita: Economía
Aplicada. . . .'. . .

Don.Pedro Miguel Romero Femández, Profesor thúlafde Escuelas
Universi~rias. Area de conocimiento a la que corresponde: «Economía
Financiera y Contabilidad». Departamento al que está adscrita: Econo-
mía Aplicada. ". . . •.

Don José MoraBenabad,Profesor titUlar de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Expresión Gráfica en la
Irlgeniería». Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica.

"~ .: "." - ',' '<' . .,. '.. -" . . -.. .

Cádiz, 12 de diciembre de 1988....:.EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

RESOLUClONde12 de diciembre de 1988, de la Universi
dad de Granada, por' la que se nombra a doña Lourdes
.Rodrfguez Garcfa Profe:¡ora titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, adscrito al área de conocimiento de
«Enfermena».

Vista la propuesta formuládapor la C()misión correspondiente' que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escúela Universitaria, en el área de conocimiento de·
<<Enfermería»; convocada por Resolución de la Universidadde Granada
de fecha 15 de febrerode 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
.lua.lL.v),·] t'Qoicndo en' 'Ouc.nta que' -oc 'hen," o"Uompli.do loe tr6.:ft"1it~("

reglamentarios; ." . . '. . '
Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en, el· artículo 13

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 89811985, de 30
de abril «<Boletín Oficial del Estadow de 19 de junio), y artículos B9. a
143 de los Estatutos de esta Universidad; haresuélto aprobar el
expediente del referido concurso y, en 'su virtud, nombrar a doña

Granada, 12 de diciembre de 1988.-EI Rector, José Vida Soria,.

" .

•RESOLUdoN de 12 de diciemlire de 1988, de la Universi
dad de Granada, por. la que se .nombra a don Ramón
Bordes González Profésor titular de Escuela· Universitaria
de esta Universidad, adscrito al área .de conoc(miento de
«Enfermerfa». .

Vista la propuesta formulada porJa Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso paraprQlVeer la,plaza del CUerpo de .profesores
Titular~s de Escuela' Universitaria, en .• el.áreade,conocimiento de
<<Enfeffilería», convocada por ResQlución de:: 19 Uniyersidad.de Grllpada
de fedía 15 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Esta~o» de 4 de
marzo), y teniendo: en 'cuenta que se han •. cumplido los trámitc:;s
reglamentarios, '. " .. ,

Este Rectorado, de conformidad con lo esta,blecido en el artÍCulo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Ofiéial.del
Estado» de 26 de octubre)¡articul04del Realpecreto 898/11)85, de 30
de abril (<<Boletín Oficial del EstadO» de 19 de jllIVO),y artíclllos 1.39 a
143 de los Estatutos de esta Universida,d, ha resuelto, aprob~r el
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Ramón
Bordes GonzálezProfesor titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, 'adscritoaJárea de conocimieÍlto de <<Enfermería».

El citado Profesorha quedado adscrito al Departamento de Enferme
ría.

ORDEN de 22 de diciembre de 1988 por la que se nombra
a don-Juan Francisco Miranda Cotano Director provincial
del Departamento en Vizcaya.

En vj.rtúd de lascompetencia,s atribuidas por el artículo 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del ~stado y por el
artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 'de noviembre,de
atribución de competencias en ma,teria de personal;·y realizado el
procedimíento establecido en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio. ha tenido a bien nombrar Director proVincial del
Departamento en Vizcaya (nivel 29 y complemento específico de
1.027.044 pesetas anuales) al funcionario del Cuerpo de Ingenieros
Industriales don Juan 'Francisco Miranda Cotano, número de Registro
de Personal 1470535135A0700.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Madrid, 22 de, diciembre de 1988.-P. D. (Ordende 26 de diciembre
de' 1984); el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

UNIVERSIDADES
RESOL[jC10Nde 12dédiCiemÍJrede1988, de la Universi
dad de Granada, por la que se nombra a don Manuel
GómeiRiver~Profesórtitulár di:? estCl Universidad, OOscrito
al área de cOl1ocimjentodlf«Pin~ura». .•

Vista la propuesta fotmulad¡\'por la Comisión correspondiente que
\1a-juzgado el concurso pata proveer lapl~a d~ Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad del área deconocimiénto de «Pintura»,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 14 de
abril de 1988 «<Boletín Oficial deLEstado» de 10 de mayo), y teniendo
en cuenta que se han' cumplido los trámites reglamentarios, '

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (<<Boletín Oficial delEstado» de 19 de junio), y a,rtículos 139 a
143 deJos Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el
expedientedelrefe'ridq concurs() y, en su virtud, nombr¡¡ra don Manuel
Gómez Rivero Profesor titular de esta Universidad, adscrito al área de
conocimiento de «Pintura».

El citado Profesor haquedado adscrito al Departamento de «Dibujo,
Pintura y Escultura», .'

'Granada, 12 de diciembre'de 1988':-EI Réctor, José Vida Soria.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988, de la Universi
dOO de Cádiz, por la que se nombran Profesores titulares de
Escuelas Universitarias en diferentes áreas de conocimiento
a don Fernando Martín Alcázar y otros. .

Ylstils lás prupuc;sU1S J\.uululcuJ.a.~ J!Vl la;:) Cvuúi.')ivu",i.') ~V.lu,.... i3pv.l.uJi",J.:¡

tes que han juzgado concursos para provisión de plazas de Profesores
titulares de Escuelas Universitarias, convocados por Resolución de 21
de marzo de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del.
Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
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